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VISTOS: El título Nº 2920064 de fecha 04 de diciembre de 2019, Informe Nº 008-2019-Z.R.NºIX-
GPJN-SR03 de fecha 06 de diciembre de 2019, el Informe Nº  38-2022-SUNARP-Z.R.NºIX/CPJN 
de fecha 11 de abril de 2022, y;                                                        
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que, revisado el Sistema de Información Registral (SIR), en el asiento C00009 de la 
partida Nº 11423696 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, obra inscrito la revocatoria de 
Marita Elizabeth Ayala Palacios al cargo de gerente general, y de María Elizabeth Márquez 
Meléndez, al cargo de sub-gerente, así como el nombramiento de Flor María Alvarado Barriga, al 
cargo de gerente general; en merito a copia certificada de fecha 08/06/2018, de la Junta de 
Accionistas del 15/11/2017, expedida por Notario Público de Lima Alejandro Paul Rodríguez 
Cruzado, inscrito mediante título Nº 2018-01319660 de fecha 11/06/2018;    
 
SEGUNDO.- En este caso, se advierte que la solicitud de cancelación de asiento fue presentada 
por Notario Público de Lima, Alfredo Paino Scarpati, con los siguientes fundamentos: “…cumplo 
con solicitar la cancelación del asiento registral N° C0009 de la Partida No 11423696 del 
Registro de Personas Jurídicas de Lima-Zona Registral IX-Sede Lima, por falsificación de 
documentos correspondientes a la empresa PROCESARODA DEL CAMPO S.A.C…” “…he 
tomado conocimiento de la existencia del asiento registral en mención, los mismos que 
provienen del acta de Juntas General de Accionistas de fecha 15/11/2017, acta que corre inscrita 
en el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas No 2, el cual figura aparentemente 
legalizado en mi despacho Notarial con fecha 04.03.2011 con registro No 050458. …”; 
adicionalmente señala que revisado en su índice cronológico de legalizaciones de libros, el 
registro N°050458, corresponde a la empresa Fundo Doña Licha S.A.C, y no a la Procesadora 
del Campo S.A.C., precisando usted que la legalización del Libro de Actas indicado no ha sido 
emitida en su despacho. 
 
En este caso, según el asiento registral en cuestión (C00009 de la partida Nº 11423696 del 
Registro de Personas Jurídicas de Lima), el Notario Público de Lima, Alejandro Paul Rodríguez 
Cruzado, expidió la copia certificada del 08/06/2018 correspondiente a la Junta  de Accionistas 
de 15/11/2017, por lo que el Notario Público de Lima, Alejandro Paul Rodríguez Cruzado 
contaría con legitimidad para efectuar la solicitud de cancelación. 
 
Al respecto, mediante el Oficio N° 735-2019-SUNARP-Z.R.N°IX/GPJN de fecha 16/12/2019, 
esta coordinación responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales, notificó al Notario 
Público de Lima Alejandro Paul Rodríguez Cruzado (autoridad legitimada), a fin de comunicar 
respecto del presente procedimiento de cancelación de asiento, y someter a su  consideración su 
adherencia a la solicitud de cancelación de asiento presentada por el Notario Alfredo Paino 
Scarpati, en cuyo caso tendría que indicar el supuesto a que se contrae su pedido de 
cancelación y a los que se hace mención en el artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 30313 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2016-JUS, que  textualmente señala.  
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Que mediante Hoja de tramite N° 09 01-2019. 062488 de fecha 20/12/2019, el Notario de Lima, 
Alejandro Paul Rodríguez Cruzado dio respuesta al Oficio N° 735-2019-SUNARP-Z.R.N° 
IX/GPJN, señalando lo siguiente: “…Al respecto le informo mi decisión de adherirme a la 
mencionada solicitud, precisando que es bajo el supuesto de los numerales 3 y 4 del artículo 7.1 
del Reglamento de la Ley N° 30313, el Decreto Supremo N° 010-2016-JUS, puesto que se 
habría falsificado un instrumento público; y por otro lado, se habría falsificado un documento 
adjunto en el instrumento público”. 
 
En efecto el Notario Público de Lima Alejandro Paul Rodríguez Cruzado, se adhirió a la solicitud 
de cancelación de asiento registral en sede administrativa del C00009 de la partida Nº 11423696 
del Registro de Personas Jurídicas de Lima, presentada por el Notario Público de Lima Alfredo 
Paino Scarpati.  
 
TERCERO.- Que, la Ley N° 30313 tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones 
vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la cancelación 
del asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los documentos presentados 
a los registros administrados por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
Sunarp; 
 
CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° de la ley establece que el Jefe Zonal de la Oficina 
Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes de 
cancelación de asientos registrales por presunta suplantación de identidad o falsificación de 
documentos notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados con 
algunos de los documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3° 
de la ley;  
 
QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4° de la ley dispone que la solicitud de cancelación de 
asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, 
funcionario público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos referidos 
en los literales mencionados en el considerando precedente, estableciéndose un numerus 
clausus en la legitimidad para solicitar la cancelación; 
 
SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-
JUS, vigente a partir del 27 de setiembre de 2016, tiene como objeto establecer los requisitos y 
el procedimiento para el trámite de la oposición de inscripción registral y la cancelación de 
asiento registral, previstas en la ley;  
 
SÉPTIMO.- Que, el artículo 57° del reglamento regula las actuaciones del Jefe Zonal en el 
procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la comunicación al 
funcionario legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular registral vigente; 
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OCTAVO.- Que, revisada la documentación presentada se ha acreditado que la solicitud de 
cancelación cumple con los requisitos establecidos para su admisibilidad y su procedencia, de 
conformidad con los artículos 50° y 54° del reglamento, respectivamente;  
 
NOVENO.-Que, al cumplir con los requisitos establecidos para su admisibilidad y su procedencia 
de la solicitud de cancelación de asiento, por encargo de la Jefatura Zonal corresponde notificar 
al titular registral vigente, siendo Procesadora del Campo S.A.C a través de su gerente general 
Miguel Ángel Moya Casanatan, de conformidad con el numeral 57.4 del artículo 57° del 
Reglamento de la Ley N° 30313, y en aplicación del régimen de notificación personal -en lo que 
resulte pertinente- regulado en el artículo 21°1 del T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, a efectos que evalúe formular contradicción al presente 
procedimiento, siendo notificado con los Oficios N° 751-2019-SUNARP-Z.RN°IX/GPJN de fecha 
24/12/2019, recibido el 02/01/2020, N° 753-2019-SUNARP-Z.RN°IX/GPJN de fecha 24/12/2019, 
dejado bajo puerta el 31/12/2019, N° 124-2022-SUNARP-Z.RN°IX/CPJN de fecha 31/03/2022, 
dejado bajo puerta el 01/04/2022; 
 
DÉCIMO.- Que, en ese sentido, se cumplió con realizar la notificación al titular registral, según lo 
establecido en el párrafo 57.4 del artículo 57º del reglamento de la Ley Nº 30313; Sin embargo a 
la fecha del presente informe no se ha recibido contradicción alguna al presente procedimiento 
de cancelación de asiento registral en sede administrativa; 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que, revisado el informe de Vistos emitido por el Coordinador 
Responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales (e), esta Jefatura expresa su 
conformidad con sus fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente 
resolución en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, en el mencionado informe se concluyó que los Notarios Públicos de 
Lima Alfredo Paino Scarpati y Alejandro Paul Rodríguez Cruzado, se encuentran legitimados 
para solicitar la cancelación del asiento señalado en el considerando Primero, dado que se 
acusa expresamente la falsificación del Libro de Actas de Junta General de Accionistas N°02, 
legalizado el 04 de marzo de 2011, bajo el registro N°050458, ante Notario Público de Lima 
Alfredo Paino Scarpati, de cuyo libro fueron extraídas las fojas 03-04 correspondiente al acta de 
Junta de Accionistas de fecha 15 de noviembre de 2017, de la cual se expidió la copia certificada 
de fecha 08 de junio de 2018 por Notario Público de Lima, Alejandro Paul Rodríguez Cruzado, 
que dio merito a la inscripción del asiento C00009 de la partida N° 11423696 del Registro de 
Personas Jurídicas de Lima, mediante el título N°01319660 de fecha 11/06/2018. 

 
1 Artículo 21.- Régimen de la notificación personal 
21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a quien deba notificar haya señalado ante el 
órgano administrativo en otro procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año. 
21.2 En caso que el administrado no haya indicado domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad deberá emplear el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad del administrado. De verificar que la notificación no puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento Nacional de Identidad por 
presentarse alguna de las circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del artículo 23, se deberá proceder a la notificación mediante publicación. 
21.3 En el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose por bien notificado. 
En este caso la notificación dejará constancia de las características del lugar donde se ha notificado. 
21.4 La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el 
momento de entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de 
identidad y de su relación con el administrado. 
21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el notificador deberá dejar constancia de ello en el acta 
y colocar un aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en que se hará efectiva la siguiente notificación. Si tampoco pudiera entregar directamente la 
notificación en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un acta conjuntamente con la notificación, copia de los cuales serán incorporados en el expediente. 
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DÉCIMO TERCERO.- Que, habiéndose cumplido con las actuaciones del Jefe Zonal previstas 
en el reglamento, corresponde disponer en sede administrativa la cancelación del asiento 
registral irregular, bajo exclusiva responsabilidad de los Notarios Públicos de Lima Alfredo Paino 
Scarpati  y Alejandro Paul Rodríguez Cruzado; 
 
DÉCIMO CUARTO.- Que, el artículo 65° del reglamento establece que la resolución jefatural que 
dispone la cancelación de un asiento registral irregular es irrecurrible en sede administrativa; 
 
DÉCIMO QUINTO.- Que, la extensión de un asiento en mérito de un instrumento público falso 
podría configurar la comisión del delito contra la Fe Pública, en alguna de sus modalidades por lo 
que, previo informe de la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Zona Registral, corresponde 
derivar copia certificada de los actuados a la Procuraduría Pública de la Sunarp;   
 
Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales 
(e) y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
 
En uso de las funciones conferidas por el artículo 4° de la Ley Nº 30313, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N°035-2022-
SUNARP/SN, y en virtud de la Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER la cancelación administrativa del asiento C00009 de la 
partida N° 11423696 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en el rubro correspondiente a 
“Nombramiento de mandatarios”, en aplicación de los artículos 3° y 4° de la Ley N° 30313, bajo 
exclusiva responsabilidad de los Notarios Públicos de Lima Alfredo Paino Scarpati y Alejandro 
Paul Rodríguez Cruzado, de conformidad con los considerandos de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº 2920064 de fecha 04 de diciembre de 2019 al 
Registrador Público a cargo de la Sección 03 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, 
adjuntando copia certificada de la presente resolución, para que extienda el asiento de 
cancelación respectivo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Unidad de Asesoría 
Jurídica para los efectos a que se refiere el último considerando de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución los Notarios Públicos de Lima Alfredo 
Paino Scarpati y Alejandro Paul Rodríguez Cruzado, y al titular registral empresa Procesadora 
del Campo S.A.C, acompañando copia certificada del informe de Vistos. 
 
 

Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
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